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a) Títulos aportados y su adecuación a la materia de que 
se trata.

b) Naturaleza de la labor docente realizada por el aspi
rante, y de modo especial la referida a la formación profesio
nal industrial.

c) Otras circunstancias que acrediten las condiciones del 
solicitante para la tarea a que se aspira.

9. ° Los aspirantes se someterán ante el Tribunal en los 
locales, día y hora que al efecto se determine, a la realiza
ción de las siguientes pruebas:

Primera. Exposición oral, con una hora de duración como 
máximo, de una lección magistral' elegida por el concursante 
entre tres sacadas al azar de las comprendidas en los Cuestio
narios de Matemáticas, para los Grados de Aprendizaje y Maes
tría, aprobados por Orden de 18 de septiembre de 1963 («Bole
tín Oficial» del Ministerio del 26, número especial).

Este ejercicio será eliminatorio, y para su preparación, con
sulta de textos y notas bibliográficas los aspirantes dispondrán 
de dos horas, durante las cuales redactarán también el guión 
didáctico de la lección .elegida, con expresión del material pe
dagógico que, en su caso, se utilizaría, guión que será entrega
do al Tribunal antes de comenzar la exposición del tema.

Segunda. Resolución de cuatro problemas prácticos, como 
máximo, libremente propuestos por el Tribunal, sobre materias 
que integran los citados cuestionarios oficiales. Para este ejer
cicio dispondrán de cuatro horas.

10. Los aspirantes que no se presenten cuando fueran lla
mados por el Tribunal perderán su turno, y sólo podrán com
parecer al segundo y último llamamiento. Si en este tampoco 
se presentarán perderán todo derecho a ser examinados. Co
menzada la práctica de los ejercicios, el Tribunal podrá re
querir en cualquier momento a los concursantes para que acre
diten su identidad

11. Dentro del período de desarrollo de los ejercicios, el 
Tribunal por mayoría de votos, resolverá con fuerza ejecutiva 
todas las dudas que surjan en la aplicación de estas normas 
y lo que debe^ hacerse en caso no previsto. Los acuerdos, en 
todo caso, serán inapelables.

12. Una vez comenzados los ejercicios, y en caso de que se 
presenten reclamaciones al amparo de lo establecido en el 
artículo 16 del Decreto de la Presidencia del Gobierno de 10 de 
mayo de 1957, el Tribunal deberá ajustarse en su actuación a 
lo establecido en dichos Decretos.

13. Terminados los ejercicios, el Tribunal formulará pro
puesta, en la que no podrán figurar número mayor de aspi
rantes al de las plazas anunciadas; sin embargo, fuera de la 
propuesta, deberá reseñar, con indicación de la puntuación 
obtenida, los aspirantes que habiendo aprobado los ejercicios 
no puedan figurar en la propuesta, a fin de dar cumplimiento, 
en su caso, a los dispuesto en el párrafo 2, del artículo 14, del 
citado Decreto de la Presidencia del Gobierno.

Las indicadas propuestas y lista adicional de aprobados se 
formarán por el orden de puntuación alcanzada por los que 
en ellas figuran, después de sumadas las de los méritos apor
tados con la conseguida en el examen de aptitud. A la indicar 
da propuesta se acompañará también la hoja de elección de 
vacantes suscrita por cada aspirante, que será formulada al 
término de los ejercicios.

14. La propuesta del Tribunal sobre nombramiento o de
claración, en su caso, de no haber lugar a la provisión de 
las plazas de que se trata, se someterá a informe de la Junta 
Central de Formación Profesional Industrial, que seguidamen
te elevará la misma al Ministerio para la resolución definitiva.

15. Dentro del plazo de treinta días hábiles, siguientes al 
de la propuesta de nombramiento, los concursantes que en ella 
figuren habrán de presentar en el Registro General del Mi
nisterio, con instancia dirigida al señor Director general de 
Enseñanza Profesional, los siguientes documentos:

a) Certificación de nacimiento debidamente legalizada o 
legitimada, en su caso.

b) Certificación negativa de antecedentes penales.
c) Certificación médica acreditativa de no padecer defecto 

físico ni enfermedad infecto-contagiosa que le inhabilite para 
el ejercicio del cargo.

d) Título académico exigido para tomar parte en el con
curso. Este podrá ser reemplazado por testimonio notarial, 
orden supletoria, fotocopia debidamente compulsada o por el 
recibo de haber abonado los derechos para su expedición.

e) Certificación de bttena conducta, expedido por la auto
ridad municipal, del domicilio de) interesado.

f) Declaración jurada por la que el interesado se compro
mete a respetar en el ejercicio de sus funciones y de toda su 
conducta pública los Principios Fundamentales del Estado y 
de no haber sido expulsado de ningún Cuerpo del Estado o 
de otras Corporaciones Públicas por resolución gubernativa o 
por fallo del Tribunal de Honor.

Los documentos que se especifican en los apartados b), c), 
e) y f) deberán haber sido expedidos dentro de los tres meses 
anteriores al día en que termine el plazo que se señala para 
su presentación.

g) Los eclesiásticos deberán presentar autorización expresa 
del Ordinario.

h) Si fuera mujer, certificación acreditativa de haber rea
lizado la prestación del Servicio Social o de su exención, si 
procediera expedida por la Delegación Nacional de la Sección 
Femenina.

16. Si el aspirante tuviera la condición de funcionario pú
blico estará exento de justificar documentalmente las condicio
nes y requisitos ya demostrados para obtener su anterior nom
bramiento, debiendo presentar en tal caso una certificación del 
Ministerio u Organismo del que dependa, acreditando su con
dición y las demás circunstancias, en forma de hoja de ser
vicios.

17. Si dentro del plazo indicado en el número 15, y salvo 
caso de fuerza mayor, el concursante propuesto nó presentara 
la documentación exigida se entenderá que renuncia a su nom
bramiento, sin reserva alguna de su derecho, debiendo darse 
cumplimiento en tal supuesto a lo que establece en el apartado 
segundo del artículo 14 el mencionado Decreto de 10 de mayo 
de 1957.

18. Los concursantes que resulten nombrados quedarán obli
gados a realizar en la Institución de Formación del Profesorado 
los cursos de perfeccionamiento técnico y pedagógico que acuer
de la Dirección General de Enseñanza Profesional, a propuesta 
de la Comisión Permanente de la Junta Central de Formacián 
Profesional Industrial y a cuanto se determina en el Regla
mento de las Escuelas Oficiales de Formación Profesional, apro
bado por Orden de 20 de noviembre de 1959 («Boletín Oficial 
del Estado» de 28 de diciembre siguiente).

19. Los nombrados percibirán el haber anual de 42.000 pe
setas, más dos pagas extraordinarias en julio y diciembre, con 
cargo al presupuesto de la referida Junta, y el nombramiento 
lo será por un quinquenio, prorrogable por otros cinco años, 
mediante las pruebas que se establezcan, con un incremento 
del 50 por 100 en su dotación básica.

20. El plazo para tomar posesión será de treinta días há
biles siguientes al de la recepción en el Centro de la corres
pondiente credencial. Si no tomare posesión dentro del plazo 
indicado se entenderá que renuncia a su empleo, salvo caso de 
prórroga concedida por la Dirección General de Enseñanza Pro-

v fesional.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consir 

guientes.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de abril de 1966.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Profesional.

ORDEN de 2 de abril de 1966 por la que se con
vocan a concurso-oposición dos plazas de Médicos 
internos adscritas a la primera y segunda cátedras 
de «Patología y Clínica médicas» de la Facultad 
de Medicina de Sevilla (capital),

limo. Sr.: Vacantes dos plazas de Médicos internos en la 
Facultad de Medicina de la Universidad de Sevilla (capital) ads
critas a «Patología y Clínica médicas» (primera y segunda cá
tedras),

Este Ministerio ha resuelto convocar dichas plazas mediante 
concurso-oposición, cuya realización se ajustará a las siguientes 
normas:

I. Normas generales
1. a La provisión se regirá por lo establecido en la presente 

convocatoria, el Reglamento de Oposiciones y Concursos (Decre
to de 10 de mayo de 1957) y el Decreto de la Presidencia del 
Gobierno 315/1964, de 7 de febrero, por el que se aprueba la 
Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado.

2. a El período de validez de los nombramientos será de 
dos años.

3. a La oposición comprenderá los ejercicios que se especifi
can en la norma 12.

II. Requisitos
4. a Podrán concurrir todos los españoles de uno y otro sexo 

que reúnan los siguientes requisitos:
a) Edad: Haber cumplido veintitrés años.
b) Estar en posesión del título de Licenciado en Medicina 

y Cirugía y acreditar haber desempeñado la plaza de Médico 
interno con carácter interino durante una año, al menos, cuyo 
extremo es puntuable, o, en su defecto, haber prestado servicios 
en la cátedra respectiva como alumno o como Médico. En sus
titución del título bastará haber abonado los derechos para su 
expedición.

c) No padecer enfermedad contagiosa ni defecto físico o 
psíquico que inhabilite para el servicio.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario 
del servicio del Estado o de la Administración Local, ni hallarse 
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

e) Carecer de antecedentes penales.
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f) Observar buena conducta.
g) En el caso de aspirantes femeninos, Jiaber eumplido o 

estar exento del Servicio social.
h) Los aspirantes religiosos deberán tener la correspondiente 

licencia eclesiástica.

///. Solicitudes

5. a Quienes deseen tomar parte dirigirán la solicitud al ex
celentísimo señor Ministro dentro del plazo de treinta días, a 
partir de la publicación de la presente convocatoria, haciendo 
constar expresamente el domicilio del aspirante, número del 
documento nacional de identidad, que reúnen todos los requi
sitos de la norma cuarta y que se comprometen, en caso de ser 
aprobados, a jurar acatamiento a los Principios Fundamentales 
del Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Rei
no (apartado c) del artículo 36 de la Ley de Funcionarios 
Civiles del Estado, de 7 de febrero de 1964).

6. a La presentación de solicitudes podrá hacerse en el Re
gistro General de Departamento y en los Gobiernos Civiles, 
Delegaciones Administrativas y Oficinas de Correos (artículo 66 
de la Ley de Procedimiento Administrativo), a las que acompa
ñarán los recibos de haber abonado en la Habilitación General 
del Ministerio 50 pesetas, en concepto de derechos de examen, 
y 60 pesetas en la Sección de Cajas Especiales del mismo, por 
formación de expediente.

Cuando las solicitudes se presente fuera del Registro Gene
ral del Departamento deberá hacerse constar en las mismas los 
números de los giros postales o telegráficos correspondientes a 
los derechos de examen y formación de expediente, que debe
rán ser remitidos con anterioridad a la presentación de la soli
citud, indicando en el giro la plaza correspondiente.

7. a Expirado el plazo de presentación de instancias, por la 
Dirección General de Enseñanza Universitaria, se publicará en 
el «Boletín Oficial del Estado» la lista de aspirantes admitidos 
y excluidos (artículo séptimo del Decreto de 10 de mayo de 1957).

Los interesados podrán interponer la reclamación oportuna 
(artículo 121 de la Ley de Procemiento Administrativo) en el 
plazo de quince días, contados a partir del siguiente al de la 
publicación de la lista a que se hace relación anteriormente.

Una vez resueltas las reclamaciones que se presentaren, se 
publicarán en el «Boletín Oficial del Estado» las modificaciones 
o rectificaciones que se hubieren producido en la lista de admi
tidos y excluidos.

Contra la anterior resolución los interesados podrán inter
poner recurso de alzada ante el excelentísimo señor Ministro 
en el plazo de quince días hábiles.

IV. Tribunal

8a La Dirección General de Enseñanza, Universitaria desig
nará el Tribunal que ha de juzgar el concurso-oposición. Estará 
integrado por dos Catedráticos y un Prqfesor adjunto, los cua
les serán nombrados, a propuesta del Decanato de la Facultad 
de Medicina de Sevilla, por la Dirección General de Enseñanza 
Universitaria.

V. Comienzo de los exámenes

9. a Una vez constituido el Tribunal, éste determinará y pu
blicará en el «Boletín Oficial del Estado» la fecha, hora y lugar 
en que se celebrará el sorteo para fijar el orden en que habrán 
de actuar los opositores. Realizado el sorteo el Tribunal hará 
público el resultado del mismo, fijando la hora, fecha v lugar 
en que darán comienzo los ejercicios, mediante anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Entre la publicación de los anuncios a que se refiere el 
párrafo anterior y el comienzo del acto que sea objeto del anun
cio, deberán transcurrir al menos veinte días naturales. En nin
gún caso podrá ser inferior a dos meses el tiempo que trans
curra entre la publicación del programa y el comienzo de la 
actuación de los opositores.

VI. Programa y ejercicios

10. El programa para el ejercicio de este concurso-oposición 
será redactado por el Tribunal y su aprobación corresponderá 
al Presidente del mismo, quien lo mandará publicar en el tablón 
de anuncios de la Facultad, con dos meses al menos de antela
ción al comienzo de la actuación de los opositores.

11. En ningún caso podrá exceder de un año el tiempo com
prendido entre la publicación de la convocatoria y el comienzo 
de los ejercicios. Si durante la práctica de las pruebas se obser
vare la vulneración de lo dispuesto en esta convocatoria los opo
sitores podrán reclamar ante el Tribunal el mismo día de la 
infracción o dentro del siguiente hábil.

12. Los ejercicios serán los siguientes:

Uno de carácter clínico ante enfermos hospitalizados en Ser
vicios de esta Facultad de Medicina, y si el Tribunal lo juzgara 
conveniente podrá realizarse otro de carácter teórico.

Para cada ejercicio se establecerá una puntuación de cero 
• diez. Quedará eliminado el opositor que en cualquiera de los 
ejercicios no obtenga por los menos cinco puntos.

VIL Calificación de los ejercicios, propuesta y aprobación
13. Al término de cada ejercicio el Tribunal calificará y pu

blicará la lista de los opositores aprobados Finalizada la oposi
ción el Tribunal formularpropuesta que hará pública y elevará

¡ al Ministerio para su aprobación.
14. Los opositores que resulten nombrados estarán adscritos 

como Médicos internos a la primera- y segunda cátedras de «Pa
tología y Clínima médicas».

VIII. Presentación de documentos
15. Los aspirantes propuestos por el Tribunal presentarán 

ante este Departamento, dentro del plazo de treinta días, a 
partir de la propuesta de nombramiento, los documentos acredi
tativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en 
la presente convocatoria.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza 
mayor, no presentaran su documentación no podrán ser nombra
dos y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de 
la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad 
en la instancia, a que se refiere la norma quinta de la convo
catoria. En este caso, el Tribunal formulará propuesta adicio
nal a favor de quienes, habiendo aprobado los ejercicios de la 
oposición, tuvieran cabida en el número de plazas convocadas, 
a consecuencia de la referida anulación.

Los aspirantes aprobados que tengan la condición de funcio
narios públicos estarán exentos de justificar documentalmente 
las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su an
terior nombramiento, debiendo presentar certificación del Minis
terio u Organismo de que dependan, acreditando su condición y 
cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de abril de 1966.—P. D., José Hernández Díaz, 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

ORDEN de 2 de abril de 1966 por la que se con
voca a concurso-oposición una plaza de Médico in
terno adscrita a la cátedra de «Farmacología y Te
rapéutica general» de la Facultad de Medicina de 
Sevilla.

fimo. Sr.: Vacante una plaza de Médico interno adscrita a 
la cátedra de «Farmacología y Terapéutica general» de la Fa
cultad de Medicina de la Universidad de Sevilla,

Este Ministerio ha resuelto convocar dicha plaza mediante 
concurso-oposición, cuya realización se ajustará a las siguien
tes normas:

I. Normas generales
1. a La provisión se regirá por lo establecido en la presente 

convocatoria, el Reglamento de Oposiciones y Concursos (Decre
to de 10 de mayo de 1957) y el Decreto de la Presidencia del 
Gobierno 315/1964, de 7 de febrero, por el que se aprueba la 
Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado.

2. a El período de validez del nombramiento será de dos años.
3. a La oposición comprenderá los ejercicios que se especi

fican en la norma 12.
11. Requisitos

4. a Podrán concurrir todos los españoles de uno y otro sexo 
que reúnan los siguientes requisitos:

a) Edad: Haber cumplido veintitrés años.
b) Estar en posesión del título de Licenciado en Medicina 

y Cirugía y acreditar haber desempeñado la plaza de Médico 
interno con carácter interino durante una año, al menos, cuyo 
extremo es puntuable, o, en su defecto, haber prestado servicios 
en la cátedra respectiva como alumno o como Médico. En sus
titución del título bastará haber abonado los derechos para su 
expedición.

c) No padecer enfermedad contagiosa ni defecto físico o 
psíquico que inhabilite para el servicio

d) No haber sido separado, mediante expediente disciplina
rio, del servicio del Estado o de la Administración Local, ni ha
llarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

e) Carecer de antecedentes penales.
f) Observar buena conducta.
g) En el caso de aspirantes femeninos, haber cumplido o 

esta exento del Servicio Social.
h) Los aspirantes religiosos deberán tener la correspondiente 

licencia eclesiástica
111. Solicitudes

5. a Quienes deseen tomar parte dirigirán la solicitud al ex
celentísimo señor Ministro, dentro del plazo de treinta días a 
partir de la publicación de la presente convocatoria, haciendo 
constar expresamente el domicilio del aspirante, número del do-


